
PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS PARA VIGILANTES

En relación con el proceso derivado de la Orden PJC/104/2024, de 31 de enero, por la que se 
convoca  proceso  selectivo  para  ingreso,  por  promoción  interna  y  sistema  de  concurso-
oposición, al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia, y 
con el proceso derivado de la Orden PJC/150/2024, de 19 de febrero, por la que se convoca 
procesos selectivos para acceso, por promoción interna y sistema de concurso-oposición, al 
Cuerpo  de  Tramitación  Procesal  y  Administrativa  de  la  Administración  de  Justicia,  que  se 
celebrará el día 29 de junio de 2024 en las siguientes sedes:

• Santa Cruz de Tenerife: Universidad de La Laguna, Aulario General de Guajara. Campus 
de Guajara, s/n, 38200 San Cristóbal de La Laguna.

• Gran  Canaria:  Universidad  Las  Palmas  G.C.  Edificio  de  Arquitectura.  Edificio  de 
Arquitectura. Campus Universitario de Tafira s/n, 35017 Las Palmas de Gran Canaria, Las 
Palmas 

Se abre un plazo de presentación de solicitudes desde el 6 de junio de 2024 hasta el viernes 14 
de junio de 2024, ambos inclusive, para que las personas interesadas en realizar labores de 
vigilancia presenten sus solicitudes. 

Las solicitudes se deberán dirigir a la siguiente dirección de correo adjuntando el modelo de 
solicitud

rrhh.justicia@gobiernodecanarias.org 
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